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JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
CIRCUITO JUDICIAL DE CALI 

j06fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Auto de Sustanciación  

Santiago de Cali, agosto dieciocho (18) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Encontrándose el presente asunto para la realización de la audiencia de la audiencia 

en la que se dispondría sobre la reconstrucción del expediente correspondiente al 

proceso de DIVORCIO que fuese adelantado por CLEOBULO JIMENEZ AGUIRRE en 

contra de ARACELLY RUIZ AGUIRRE, programada para el 19 de los cursantes a la 

hora de las 9:00 am y que fuera fijada mediante providencia del 27 de julio pasado, se 

observa que la misma no podrá llevarse a cabo toda vez que por una parte no se ha 

aportado la información solicitada oficiosamente tanto a la Notaria Tercera del Circulo 

de Cali como por la Registraduría Nacional del Estado Civil y por otra parte el 

interesado no ha suministrado la dirección de correo electrónico de la señora Ruiz 

Aguirre, razón por la que se impondrá fijar nueva fecha y hora para su realización.  

 

Por lo anterior, el Juzgado 

RESUELVE:  

 

PRIMERO. APLAZAR la realización de la audiencia programada para el día 19 de los 

cursantes a la hora de las 9:00 am por las razones expuestas en la parte motiva del 

presente proveído.  

 

SEGUNDO. REQUERIR a las entidades involucradas esto es la Notaria Tercera del 

Circulo de Cali y la Registraduría Nacional del Estado Civil, a efectos de que alleguen 

la documentación requerida y una vez cumplido, fíjese de manera prioritaria la fecha 

para la continuación de la audiencia. Líbrese comunicado por el medio más expedito. 

 

TERCERO. Por secretaria, inténtese establecer comunicación con la abogada Nubia 

Lucrecia Rivas de Arango quien fungiera como apoderada del solicitante dentro del 

presente asunto a efectos de que aporte la documentación que pueda estar en su 

poder, en la dirección de correo electrónico registrada en la relación de abogados 

litigantes del valle nubiarivas55@hotmail.com.  

 

Notifíquese y cúmplase, 
 

 
LAURA ANDREA MARÍN RIVERA 

Juez 
. 
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